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Expediente nº: 1394/2024 

Procedimiento: CONTRATO DE OBRAS 

Asunto: 
Contratación por lotes de las obras correspondientes al Lote 4 de la FASE.1 del proyecto 
de “Reformas de plantas primera y segunda _ edificio CET _ avenida de Trujillo,2 _ 
Miajadas” 

Firmado digitalmente por: EL ALCALDE, EL SECRETARIO  

 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 
Decreto de Alcaldía, por el que se acuerda la indivisión por lotes del objeto del contrato de obras 

correspondientes al Lote 4 de la FASE.1 del proyecto de “Reformas de plantas primera y segunda _ edificio 

CET _ avenida de Trujillo,2 _ Miajadas”, por procedimiento negociado sin publicidad. 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º 

Memoria Justificativa  12/04/2024 

Memoria Justificativa_Anexo I 12/04/2024 

Propuesta del Servicio 12/04/2024 

 
 
A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 
 

LOTE 4 

Expediente nº: SUBVENCION 39/2022                       Partida presupuestaria: 920 622 01 

Entidad: Ayuntamiento de Miajadas 

Denominación/objeto del contrato: Contratación de las obras para ejecutar por Lotes la FASE.1 del proyecto de “Reformas de 

plantas primera y segunda _ edificio CET _ avenida de Trujillo,2 _ Miajadas” _ Capítulos: C1.08 

Calificación y Tipo de Contrato: OBRA 

Tipo de Tramitación: ORDINARIA 

CPV._ 45000000; Trabajos de construcción 

CPV._ 45400000; Acabados de edificios 

CPV._ 45451000; Trabajos de decoración 

Valor estimado:  8.925,00€ Impuesto: IVA            1.874,25€ 

Presupuesto base de 
licitación (IVA excl.): 

8.925,00€ Total impuestos: 1.874,25 € 

Presupuesto total (IVA incl.) 10.799,25 €  Tipo impositivo: 21% 

Procedimiento de 
adjudicación 

NEGOCIADO SIN 

PUBLICIDAD 

Criterio de adjudicación: Mejor oferta relación calidad precio conforme 

a la aplicación de varios criterios 

Responsable del Contrato: Juan Antonio Mahillo Durán Plazo de Ejecución: 6 MESES  

 
Examinada la documentación que la acompaña, vista la Memoria Justificativa presentada por el 

Área Técnica Municipal y la Propuesta del Servicio, y de conformidad con lo establecido en el artículo 99.3 
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de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
RESUELVO 

 
PRIMERO. No dividir en lotes el objeto del contrato vista Memoria Justificativa por las siguientes 

razones: 
 
 La realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato 

dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico destacando los siguientes 
aspectos: 

 
Ya que resulta ser un lote declarado desierto en procedimiento abierto tramitación ordinaria de 

la obra FASE.1 del proyecto de “Reformas de plantas primera y segunda _ edificio CET _ avenida de 
Trujillo,2 _ Miajadas”. 

 
En Miajadas,  
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